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Transferencias Electrónicas Interbancarias

Las transferencias electrónicas son una

modalidad de envio de dinero desde una

cuenta en un banco a una cuenta en otro

banco, esta última puede ser propia o de

un tercero.

Esta modalidad de pago está a disposición

de las personas naturales y jurídicas en

las empresas financieras.
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Funcionamiento

Un cliente bancario ordena una transferencia electrónica 

desde su cuenta en el banco A, a la cuenta del beneficiario en el 

banco B. Dicha orden puede darse por ventanilla, cajero 

automático o banca por Internet, de acuerdo a los canales que 

tenga operativos el banco.

La transferencias electrónicas se procesan en el Sistema de 

Liquidación Bruta en Tiempo Real – LBTR (pagos de alto valor) 

o en la Cámara de Compensación Electrónica – CCE (pagos de 

bajo valor), ambos sistemas de pagos interbancarios. 

A B
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Sistemas de Pagos

Sistema de Liquidación Bruta en Tiempo Real - LBTR

 Permite transferencias mínimas de S/. 5 mil o US$ 2 mil, sin
límite máximo.

 Los fondos estarían disponibles en la cuenta del beneficiario el
mismo día que se ordenaron las transferencias.

 Lo administra el Banco Central.

Cámara de Compensación Electrónica S.A. - CCE

 Permite transferencias máximas de S/. 310 mil o US$ 60 mil.
No hay límite mínimo.

 Los fondos estarían disponibles en la cuenta del beneficiario el
mismo día que se ordenaron las transferencias, si éstas se
hacen en la mañana (consultar el horario a su banco), o al día
siguiente, si se ingresan por la tarde.

 Los accionistas son los bancos.
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Flujo de una Transferencia Electrónica
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Ventajas de las Transferencias Electrónicas

 Menor riesgo. El cheque y el efectivo pueden ser sujeto de

pérdida, robo, entre otros.

 Evitan que nos desplacemos con dinero y permiten ahorrar

tiempo por colas en bancos.

 Son seguras y rápidas, porque usan sistemas electrónicos.

 Aceptables por todos y de alcance nacional.

 Se puede transferir moneda nacional y extranjera.

 Se pueden usar para transferir fondos por diferentes motivos,

entre ellos, el pago de haberes, pago de proveedores y CTS,

pago por tarjeta de crédito de otro banco.







Requisitos para realizar una transferencia electrónica

1. Es esencial conocer el Código de Cuenta Interbancario

(CCI) del beneficiario. El CCI es un número de 20 dígitos 

que identifica las cuentas a nivel nacional. Lo dan a 

conocer los bancos a sus clientes; por teléfono, banca 

electrónica o en persona.

2. Contar con los fondos suficientes en su cuenta.

3. Decidir si se utiliza el LBTR (alto monto) o la CCE (bajo 

monto).

4. Verificar los canales disponibles en el banco (ventanilla, 

banca por Internet, cajero automático) y ordenar la 

transferencia por el canal elegido.
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Costo de las transferencias

Las comisiones varían según el banco de origen y de destino de

la transferencia, del sistema de pagos y el canal elegido, del tipo

de moneda empleado y de si la transferencia se realiza dentro

de la misma plaza o localidad o hacia otra plaza.

Puede ser fija, como en la mayoría de bancos, o variable, como

porcentaje del monto transferido.

El BCRP ofrece una Calculadora de Comisiones para que

conozca el costo de hacer una transferencia.
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(datos a octubre 2011)

Costo por Transferencias Ordinarias

Fuente: Entidades Financieras

Comisión a Clientes banco origen por Transferencias Ordinarias en Moneda Comisión a Clientes banco origen por Transferencias Ordinarias en Moneda 

Nacional vía CCE cobradas en ventanilla según Entidad Financiera - Misma Plaza 

(por una transferencia de S/. 10,000)
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Comisión a Clientes banco origen por Transferencias Ordinarias en Moneda Comisión a Clientes banco origen por Transferencias Ordinarias en Moneda 
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Visite:

http://www.bcrp.gob.pe

Compare el costo de una transferencia en nuestra 

Calculadora de Comisiones:

http://www.bcrp.gob.pe/

